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El Consejo de Participación deja muchas
incógnitas

El pasado lunes 20 de febrero,
después de dos años sin celebrar-
se plenos de la Junta Municipal de
Distrito, por fin tuvo lugar el ple-
no del Consejo de Participación
que viene a sustituirlas. Durante
toda la presente legislatura se ha
hablado mucho de que con el nue-
vo reglamento y las nuevas fórmu-
las, las asociaciones vecinales re-
cuperarían el voto y los acuerdos
de los consejos se llevarían ade-
lante.

Es pronto para concluir si esto
será así o seguirá con la situación
anterior donde se presentaban pro-
puestas, se debatían, se aprobaban
y después no se hacían efectivas…
Deseamos ver cómo transcurren
los próximos consejos, aunque
vemos ya algunos “tics” hereda-
dos de las juntas de Distrito ante-
riores, por los que en muchas oca-
siones se las definieron como ino-
perantes. Veamos algún ejemplo.

Durante el desarrollo del cita-

do Consejo, más que aprobar o re-
chazar las propuestas o más que de-
batir como llevarlas adelante, obser-
vamos como el diálogo en la mesa
se limitaba a señalar las dificulta-
des para llevar adelante las propues-
tas, e incluso a exponer razonamien-
tos que no eran correctos. Incluso
se llegó a expresar la imposibilidad
económica para realizar las propues-
tas, ignorando datos, entendemos
que no ocultándolos.

Los consejos tampoco pueden
convertirse en el espacio de defen-
sa o ataque a ultranza del Ayunta-
miento o Gobierno Municipal, sino
ser el espacio para debatir las pro-
puestas y buscar soluciones. Aun-
que esta vieja costumbre ya se re-
flejó en el Consejo, la presidenta de-
bería evitar estas situaciones y
erradicarlas.

Entendemos que cuando una
propuesta se presenta en el Consejo
es para votarla y, si no es rechaza-
da, llevarla adelante. La dinámica

no puede limitarse a “tomamos
nota”, pues estaríamos en la mis-
ma situación anterior.

Por tanto no nos gustaría entrar
en la dinámica de cambiar el nom-
bre para que todo siga igual. Des-
de la asociación tenemos claro que
aparte de la celebración bimensual
del Consejo de Participación Ciu-
dadana, deben celebrarse otros ple-
nos o reuniones, abiertos a todas las
asociaciones y vecinos para estudiar
las propuestas aprobadas con la pre-
sencia del concejal responsable del
área, así como la comparecencia de
los concejales para la exposición
de sus líneas de trabajo.

También entendemos que la
concejala que preside el Consejo
debe explicar a los vecinos los pa-
sos realizados para ejecutar las pro-
puestas aprobadas, reiterando que
debería ser en las reuniones y co-
misiones de trabajo donde debe
buscarse los medios para llevarlas
a cabo.

El plan de ajuste asfixia y deteriora los
servicios ciudadanos

El 19 de noviembre de 2012 se
aprobó el Marco regulador de la
estabilidad presupuestaria. Los
Planes de Ajuste de las Entida-
des Locales. Situación actual y
perspectivas de futuro.

La aplicación de este marco re-
gulador, así como el cambio del ar-
tículo 135 de la Constitución Es-
pañola pasando por encima de los
ciudadanos, han servido para ins-

talar un progresivo deterioro en las
capas sociales más desfavorecidas
y las medias. Por el contrario, con
estas medidas rigurosas y salvajes
han propiciado que los ricos aun
sean más ricos, y que haya aumen-
tado la desigualdad social.

Que las cuatro mayores fortunas
de España dispongan de tanta ri-
queza como los trece millones de
ciudadanos más empobrecidos, es

una explicación palpable de que
está política es un fracaso o está
diseñada para los poderosos. En
este contexto los gobiernos mu-
nicipales, no tienen excusa para
no reponer empleo en servicios
esenciales. Por tanto, digamos:
¡basta ya de victimismos, rebé-
lense y no sean lacayos de estas
disposiciones que asfixian al pue-
blo!
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